


Preguntas Frecuentes (FAQ) 

¿Quién puede participar? 

Toda persona mayor de edad que compre productos participantes en las ferreterías 
autorizadas. 

¿Cuántas veces puedo participar? 

Todas las veces que desee, siempre que presente una factura diferente. 

¿Cómo envío mi participación? 

Tomando una fotografía de la factura y enviándola al WhatsApp oficial tel. 7157-4341 

¿Debo conservar mi factura? 

Sí. EATON podrá solicitar el documento original para validar la participación. 

¿Cuándo será el sorteo? 

La promoción contará con dos sorteos oficiales, programados para el 10 de julio de 2026 y el 
25 de agosto de 2026, una vez validadas las participaciones correspondientes. 

Para reclamar el premio, el ganador deberá presentar un documento de identidad vigente, la 
factura original con la que participó y cumplir con las condiciones establecidas en el 
reglamento oficial de la promoción. 

Condiciones Generales de la Promoción: 

● Promoción válida del 25 de junio al 25 de agosto de 2026.
● Aplican únicamente compras realizadas en ferreterías participantes.
● La factura debe corresponder a productos participantes y ser adquirida en el periodo

válido de la promoción.
● Cada factura válida equivale a una participación.
● Facturas repetidas serán anuladas.
● Para retirar el premio, la organización solicitará la factura original para validar la

participación.
● El participante debe ser mayor de edad, vivir en Costa Rica y aceptar el tratamiento de

sus datos para efectos de la promoción.
● Los premios no son canjeables por dinero, están sujetos a disponibilidad de modelo o

estilo.
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